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ACUERDO No. 294 

(de 26 de mayo de 2016) 

 

“Por el cual se fijan las tasas por los servicios conexos de remolcadores, pasacables  

y locomotoras aplicables a los buques que transiten el Canal de Panamá y se  

subrogan en todas sus partes los Acuerdos de la Junta Directiva No.155  

de 9 de enero de 2008, No.111 de 31 de enero de 2006, No.68 de  

16 de diciembre de 2003 y No.47 de 7 de agosto de 2001” 

 

LA JUNTA DIRECTIVA 

DE LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 18, numeral 3, de la Ley No.19 de 11 de junio de 1997, por la que se organiza la Autoridad del 

Canal de Panamá (la Autoridad), establece que corresponde a la Junta Directiva de la Autoridad del Canal de 

Panamá ejercer la función de fijar los peajes, tasas y derechos por el uso del Canal y sus servicios conexos, sujetos 

a la aprobación final del Consejo de Gabinete. 

 

Que mediante el Acuerdo No.4 de 7 de enero de 1999, la Junta Directiva aprobó el Reglamento para la Fijación 

de Peajes, Tasas y Derechos por el Tránsito de las Naves por el Canal, los Servicios Conexos y Actividades 

Complementarias (Reglamento para la Fijación de Peajes), así como ha aprobado sus posteriores modificaciones. 

 

Que el artículo 7 del precitado Reglamento para la Fijación de Peajes establece que son servicios conexos los que 

prestan los remolcadores, pasacables y locomotoras que sirven de apoyo directo al tránsito de los buques por el 

Canal y que el importe por estos servicios se considerará un cargo adicional al de los peajes. 

 

Que mediante el Acuerdo No.155 de 9 de enero de 2008 (Acuerdo No.155) se fijaron las tarifas vigentes por los 

servicios conexos de remolcadores y pasacables contenidas en los reglones tarifarios de la Autoridad para los 

buques que transitan por las esclusas de Gatún, Pedro Miguel y Miraflores, así como los servicios conexos de 

locomotoras.  

 

Que la Administración propone consolidar, en un solo documento, las tarifas fijadas en el mencionado Acuerdo 

No.155, y las tarifas para los servicios de remolcadores y pasacables para los buques panamax plus y neopanamax 

que transiten por el Canal de Panamá utilizando las esclusas de Agua Clara y/o Cocolí. 

 

Que dentro de la propuesta de la Administración se incluye modificar las descripciones de algunas de las 

dimensiones de buques que se encuentran incluidas en el Acuerdo No.155, que carecen de dimensiones máximas 

de manga y/o calado, a fin de incluirles manga y calado máximo con el objetivo de que no se confundan con las 

dimensiones de los buques panamax plus y neopanamax que solo pueden transitar por las esclusas de Agua Clara 

y Cocolí.  

 

Que también se propone modificar la descripción de los buques graneleros y tanqueros con eslora de entre 259.080 

metros (850 pies) hasta menos de 274.320 metros (900 pies) que se indica en las dos tarifas distintas por uso de 

pasacables según su calado, de manera que la tarifa de $4,745 aplique cuando calen hasta 11.582 metros (38 pies) 
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en lugar de hasta 10.973 metros (36 pies), y la tarifa de $5,825 aplique cuando calen más de 11.582 metros (38 

pies), en lugar de cuando excedan de 10.973 metros (36 pies), como se indica en el Acuerdo No.155. 

 

Que por las modificaciones que se requieren a la descripción de algunas categorías de buques incluidas en el 

Acuerdo No.155, y para facilitar el manejo y aplicación de las tarifas por los servicios conexos de remolcadores 

y pasacables a los buques que transiten por el Canal, es conveniente que todas las tarifas de estos servicios se 

encuentren consolidados en un documento.  

 

Que la propuesta de fijación de las tarifas por los servicios conexos de remolcadores y pasacables a buques 

panamax plus y neopanamax, para efectos de las tarifas propuestas, define los siguientes términos: 

 

 Buques panamax: Buques de 100 pies (30.480 metros) hasta 107 pies (32.614 metros) de manga con una eslora 

de hasta 966 pies (294.437 metros), y un calado de hasta 39.5 pies (12.04 metros) en Agua Dulce Tropical 

(ADT). 

 

 Buques panamax plus: Buques con dimensiones de manga y eslora de panamax pero con calado en Agua Dulce 

Tropical (ADT) mayor de 39.5 pies (12.04 metros) hasta 50 pies  (15.24 metros). 

 

 Buques neopanamax: Buques cuya eslora y/o manga exceda las definidas para los buques panamax, cuyas 

dimensiones y calado permitan su tránsito a través de las esclusas de Agua Clara y Cocolí. 

  

Que la Administración ha indicado que las nuevas tarifas presentadas para que sean fijadas por la Junta Directiva, 

con la aprobación final del Consejo de Gabinete, son el resultado del análisis de la competitividad de la ruta por 

el Canal, tomando en cuenta los demás cargos por un tránsito completo. 

 

Que con la aprobación de este acuerdo que fija las tarifas por los servicios conexos de remolcadores y pasacables 

que pagarán los buques que transiten por el Canal de Panamá, corresponde la subrogación de todos los acuerdos 

previos sobre esta materia, a saber: los Acuerdos de la Junta Directiva No.155 de 9 de enero de 2008, No.111 de 

31 de enero de 2006, No.68 de 16 de diciembre de 2003 y No.47 de 7 de agosto de 2001. 

 

Que la Junta Directiva considera conveniente aprobar la propuesta de la Administración para consolidar en un 

solo acuerdo, las tarifas establecidas en el Acuerdo No.155 de 9 de enero de 2008 y las tarifas propuestas para los 

servicios conexos de remolcadores y pasacables que se presten a los buques panamax plus y neopanamax que 

transiten por el Tercer Juego de Esclusas, por considerar que permite prestarlos de manera segura, continua, 

eficiente, competitiva y rentable, y subrogar los acuerdos previos que establecieron tarifas ya derogadas. 

 

 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Para efectos de este acuerdo, las palabras y términos contenidos en este artículo 

significan lo siguiente: 

 

Buques panamax: Buques de 100 pies (30.480 metros) hasta 107 pies (32.614 metros) de manga con una 

eslora de hasta 966 pies (294.437 metros), y un calado de hasta 39.5 pies (12.04 metros) en Agua Dulce 

Tropical (ADT). 
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Buques panamax plus: Buques con dimensiones de manga y eslora de panamax pero con calado en Agua 

Dulce Tropical (ADT) mayor de 39.5 pies (12.04 metros) hasta 50 pies (15.24 metros). 

 

Buques neopanamax: Buques cuya eslora y/o manga exceda las definidas para los buques panamax, cuyas 

dimensiones y calado permitan su tránsito a través de las esclusas de Agua Clara y Cocolí. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Fijar la tasa por el servicio conexo de remolcador aplicable a la asistencia a buques 

que no excedan de las dimensiones de los buques panamax como se definen en el artículo primero de este 

acuerdo, como sigue: 
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ARTÍCULO TERCERO: Fijar la tasa por el servicio conexo de pasacables aplicable a los buques que no 

excedan de las dimensiones de los buques panamax como se definen en el artículo primero de este acuerdo, 

como sigue: 
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ARTÍCULO CUARTO: Fijar la tasa por el servicio conexo de locomotoras a razón de B/.300.00 por cable 

utilizado. 

 

ARTÍCULO QUINTO: Fijar la tasa por el servicio conexo de remolcador para los buques panamax plus y 

neopanamax como se definen en el artículo primero de este acuerdo, que transiten por el Canal de Panamá a través 

de las esclusas de Agua Clara y/o Cocolí, como sigue:  
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ARTÍCULO SEXTO: Fijar la tasa por el servicio conexo de pasacables para los buques panamax plus y 

neopanamax como se definen en el artículo primero de este acuerdo, que transiten por el Canal de Panamá a través 

de las esclusas de Agua Clara y/o Cocolí, como sigue: 

 

 

 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Los servicios de remolcador se proveen conforme a los procedimientos de operación 

del Canal. La Autoridad cobrará al buque los cargos por estos servicios, salvo que se presten para la conveniencia 

de la operación del Canal. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Cuando un buque que no exceda de las dimensiones de un buque panamax como se 

define en este acuerdo, transite por las esclusas de Agua Clara y/o Cocolí por conveniencia de la operación del 

Canal, se le hará el cobro por los servicios de remolcador conforme a la tarifa aplicable a los buques con sus 

características, es decir, según la tarifa correspondiente fijada en el artículo segundo de este acuerdo. Sin embargo, 

si el buque requiere transitar por las esclusas de Agua Clara y/o Cocolí por alguna condición o deficiencia, le 

aplicarán los cargos correspondientes de remolcadores y pasacables.   

 

 

 



14 Registro, 21 de junio de 2016 No. 7 

 

 

ARTÍCULO NOVENO: Este acuerdo subroga los Acuerdos No.155 de 8 de enero de 2008, No.111 del 31 de 

enero de 2006, No.68 de 16 de diciembre de 2003 y el No.47 de 7 de agosto de 2001.  

 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este acuerdo requiere la aprobación final del Consejo de Gabinete. 

 

Dado en la ciudad de Panamá, a los veintiséis días del mes de mayo del año 2016. 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Roberto R. Roy        Rossana Calvosa de Fábrega 

 

 

 

___________________________      _______________________ 

Presidente de la Junta Directiva      Secretaria  

 

 

 


